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La exposición ¡Qué pasada, los 90! presenta una amplia selección de 
materiales gráficos conservados en el Depósito Legal de La Rioja, que 
permiten recorrer la vida cultural, social e institucional de la comunidad 
durante la década de los noventa.
Entre las piezas expuestas pueden verse carteles de las fiestas de San Mateo 
de 1995, vinculados a la programación de la Plaza de Toros de Logroño, en 
la que se anunciaban seis corridas de feria; materiales relacionados con las 
fiestas de San Bernabé o la Semana Santa de San Vicente de la Sonsierra; 
así como carteles de carnavales, competiciones deportivas —partidos de 
voleibol o el primer trofeo de atletismo de clubes— y actividades culturales y 
universitarias, como una conferencia sobre el Estado autonómico y el Tratado 
de Maastricht en la Universidad de La Rioja.
La exposición recoge también ejemplos de campañas institucionales de 
la época, como el calendario de vacunaciones del Gobierno de La Rioja o 
campañas de salud pública sobre el cuidado dental, así como iniciativas 
de servicios sociales, entre ellas una campaña de sensibilización sobre el 
cuidado de las personas mayores. Junto a ellas aparecen invitaciones y 
programas culturales, como las actividades de Atrévete con el Teatro, o 
carteles de eventos locales como el mercado de Ortigosa.
En conjunto, se han seleccionado 183 carteles procedentes del Depósito 
Legal, que reflejan la diversidad de actividades, campañas públicas, 
acontecimientos culturales y vida cotidiana de la región. La muestra permite 
observar, además, la evolución de la identidad gráfica del Gobierno de La 
Rioja durante aquellos años y el papel del cartel como medio fundamental de 
comunicación pública en la década de los noventa.
Esta muestra constituye, además, la última entrega de la trilogía expositiva 
La Rioja en cartel, organizada por la Biblioteca de La Rioja para dar a conocer 
el patrimonio gráfico conservado a través del Depósito Legal. Tras las 
exposiciones dedicadas a las décadas de 1958-1979 y los años ochenta, esta 
exposición dedicada a los años noventa completa el recorrido por más de 
cuatro décadas de memoria gráfica de la comunidad.
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Los años noventa fueron 
el momento en que la 
efervescencia cultural 
iniciada en la década 

anterior dejó de ser una 
promesa para convertirse 

en una realidad 
plenamente asentada. En 

España, y de forma muy 
visible en La Rioja, la vida 
cultural se expandió y se 
diversificó hasta ocupar 

todos los espacios: calles, 
teatros, universidades, 
instituciones y plazas. 

La descentralización 
administrativa y el 

impulso de las políticas 
culturales generaron una 
programación constante 

de eventos, festivales y 
campañas públicas que 
encontraron en el cartel 

su principal vehículo 
de comunicación. 

Estas piezas no solo 
informaban, sino que 

capturaban el pulso 
de una sociedad en 

transformación, más 
abierta, más plural y con 
una creciente conciencia 

de su propia identidad 
cultural.









En paralelo, el diseño gráfico 
dejó de ser un territorio difuso 
para consolidarse como una 
disciplina profesional reconocible. 
Frente al carácter artesanal e 
intuitivo de décadas anteriores, 
emergió una nueva generación 
de diseñadores que trabajaban  
desde estudios, agencias y equipos 
multidisciplinares. En La Rioja, 
este proceso se materializó en la 
aparición de nombres propios que 
comenzaron a firmar sus trabajos, 
dotando a las piezas de una autoría 
y de un lenguaje visual cada vez 
más sofisticado: IC Estudio (Gabriel 
Santolaya y Mario San Juan), Sidecar 
(Paco Valverde y Elvira Fernández), 
Nueva Imagen (Alfredo Sánchez y 
Juan Bernabé), Santiago Alegría, 
Deca (Chema Ciarreta), Profit (Ángel 
Sánchez y Delia Echevarría), La 
Mirada (Javier Castillo), Jorge Elías, 
Rubén Bergasa, Tito Inchaurralde, 
Julián Lacalle, José María Lema, 
Cámara Oscura...

El diseño pasó así de ser una 
mera herramienta a convertirse 
en un elemento central de la 
comunicación, capaz de construir 
relatos, identidades y discursos 
contemporáneos.









Pero si hay un factor que define de manera decisiva esta década 
es la irrupción de la tecnología digital. La incorporación de los 
ordenadores y de los primeros programas de diseño —FreeHand, 
PageMaker, QuarkXPress, Illustrator o Photoshop— transformó 
radicalmente la forma de trabajar. El corta y pega manual dio 
paso a la edición en pantalla; la tipografía dejó de estar limitada 
por catálogos físicos y la imagen comenzó a manipularse 
con una libertad inédita. Esta revolución no solo agilizó los 
procesos, sino que abrió un nuevo horizonte creativo en el que 
experimentar, probar y arriesgar se volvieron parte esencial del 
oficio. Fue, en definitiva, el comienzo de una nueva mirada que 
aún hoy sigue definiendo nuestro paisaje visual.

















El depósito legal es un instrumento fundamental para la conservación del patrimonio 
bibliográfico y cultural del país. Su importancia radica en los siguientes aspectos:

•	Preservación de la memoria colectiva: ermite la recopilación y conservación 
de toda la producción editorial española, tanto en formato físico como digital, 
garantizando su acceso a las generaciones presentes y futuras.

•	Investigación y acceso a la información: facilita el acceso a la información y 
el conocimiento para la investigación en diversos campos, como la historia, la 
literatura, las ciencias sociales y las artes.

•	Difusión de la cultura española: promueve la difusión de la cultura española a nivel 
nacional e internacional, fortaleciendo la identidad cultural del país.

•	Control de la producción editorial: permite realizar un seguimiento de la actividad 
editorial española, lo que facilita la elaboración de estadísticas y estudios sobre el 
sector.

El depósito legal en La Rioja tiene una importancia similar al de ámbito nacional, con la 
particularidad de contribuir a la preservación del patrimonio cultural riojano. 
La Biblioteca de La Rioja, como biblioteca depositaria, se encarga de:

•	Recibir y custodiar los ejemplares de las publicaciones riojanas.
•	Organizar y catalogar los ejemplares depositados.
•	Poner a disposición de los usuarios los ejemplares depositados.
•	Difundir la producción editorial riojana.

El depósito legal, tanto en España como en La Rioja, es una herramienta esencial para 
la preservación, el acceso y la difusión del patrimonio cultural e intelectual. 
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